
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247 
 

 Bogotá D. C., NUEVE (09) DICIEMBRE DE DOS MIL VIENTIUNIO -2021 

 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 110013110003-2019-00383 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

RELEVAR AL AUXILIAR DE LA JUSTICIA designado en amparo de 

pobreza, teniendo en cuenta que el mismo no aceptó el cargo 

encomendado. 

 

Teniendo en cuenta la falta de lista de auxiliares de la justicia, se 

hace necesario OFICIAR a la Defensoría del Pueblo -Dirección 

Nacional de Defensoría Pública, para que designen un defensor 

público del área civil-familia adscrito a la Regional Bogotá, con el fin 

de que asuma la representación judicial del señor MIGUEL ANGEL 

RODRIGUEZ GRAJALES, dentro del presente proceso, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ley 24 de 1992, para lo 

cual se concede un término de cinco (5) días.  

 

INCORPÓRENSE los datos completos de contacto del amparado, 

así como una copia del expediente.  

 

ADVIÉRTASE a la Entidad que, en caso de negativa, deberá 

fundamentar las razones jurídicas de su respuesta. Por Secretaría 

OFICIÉSESE. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2)     

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

mailto:Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
VAG/ 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 110013110003-2019-00383 
 

PREVIO A PRONUNCIARSE EL DESPACHO con relación a la 

compulsa de copias solicitada; se requiere a la secretaria de juzgado 

para que proceda a rendir un informe acerca si se realizó la 

comunicación al abogado de pobre designado y si el mismo presentó 

escrito indicando su aceptación o no al cargo encomendado. 

 

 

 OFICIÉSESE. 

 
“Se remite notificación virtual sin la firma original en virtud del estado de emergencia sanitaria y 

lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11521 del 19 de marzo del 2020”. 

 

NOTIFÍQUESE (2)     

 

El Juez, 

 
“Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho” 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
 

 

 

 
VAG/ 
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